
I MUNICIPAIIDAD DE I-OTA
AI,CALDIA

ANÓTESE. NOTI
DE TRANSPARENCTA" COMUNÍQUESE YEN SU OFORTUMDAD

LOTA,0l de Marzo de 2021.-

DECRETO N" 24].-

Vis¡os

a) MemoÉndums N'72 de fecha 23.02.2020 de Sr.
Alcaldc quc ordcna dccrct¡r chofq altcmatilo;

b) I¡.v N" I8883, Esa¡, o para filncionarios municipale.s.
c) Reglamento Municipal N'03 de fecha 03 de Dciembre de

2013, sobre Estructura y Funcioncs de la I. Mmicipalidad de l,ota.
d) D.L No 799 de 1974.

e) L€). N' 19.880 sobre base de los procedimientos
administativos que rigcr¡ los actos do los organos de la a&ninistración del Estado.

0 D.F.L. N' U2006 de Mhis¡rrio del l¡Í..rior, Publicado en
D. O. el 26.07.2006, que lúa texto refundido de la Le)' 18.6-q5.

Y, en uso de lo dispuesto en el fut. l2o y las facultades que
me confiere el Alt. 63" todos de la Ley N" t8.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

l.- DESIGNASE, mmo Chofe. Ocasional al firncionario que
a ontinuación sc i¡1dica quiel p«üá conducir vehiculos de propiedad Municipal atrÜe ausencia dc choferos útularcs a conta¡
dc la fccha dc notificación dcl prcscntc:

NOMBRE !'T]NCIONARIO PLANTA CALIDAD JURIDICA GRADO TIPO DE
LICENCIA

2.- Pa¡a [a conducción de los vehículos será necesa¡io solo la
Licencia de Conduci¡ ¡espectiva no siendo exigible, por la condición de chofer oc¿sional, ta Póliza a que alude el D.L. No
799 de 1974.

3.- El Jefe de Düección respecuvo debefá rnfo¡ma¡ por esc¡iro
d ii¡ v¡rLr¡i¡¡ si ,!¡\rr ¡¡t¿i¡crún cu¡nüü uúoa rcqucrüsc cl Scrr icio dc Chofc¡ ocasional.

4.- Los Chofsres ocasio¡ales que deban cooducir vehiculos
Municipal€s deb€d¡l confeccionar obligatoriamente la ¡espectiva bitrócora diaria ind@endieote del tiempo ocupado para la
conducción.

5.- Forma pErte d€ estc Acto Administrativo, el D.L. N" 799 de
1974 y circular N" 35593 de 1995, de Cont¡aloría Geoeral de la República,

FIQUESE, PUBLI QUESE EN PACINA
ÍvEsE.-
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